
.üffi DIRECCION ADAAINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chiltán Viejo

NOMBRA OOCENTE CONTRATA DE
REEMPLAZo A DoÑA GEMA ANDREA BELLo
FERNANDEZ

DEcRETo ALcALDtcro N" 4 4bg
CH|LLAN V|EJO, 0 6 AGo 2021VISTOS:

CONSID ERANDO:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVACIONES
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SECRETA IO MUNI AL (s)

oro*rn lfp
Oistr¡buc¡ón

¡LUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA OUILMO
GEMA ANDREA BELLO FERNANDEZ
19.251.041-4
LICENCIADA DE EDUCACION GENERAL EASICA
DOCENTE DE AULA GENERAL BASICA
28 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
25 HORAS PADEM
03 HORAS PIE
DESDE 28,07,2021 HASTA EL ?4,08.2021
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA N'563723147
pE qoñA NrvrA LTzAMA GUTTERREZ nur: l rzs-é¿ó_z
NO TIENE
NO TIENE

PUTESE, et gasto que ¡rroga la ejecución del prese
del presupuesto de Educación V

l.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del lnterior, sobre,,Traspaso deServicios Públicos a la Administración Municipal,,
2.- Ley N" 18.695 ,,Orgánica 

Constitucional de Municipalidades,,
- - 3.- Ley No 19.543 "Regura er traspaso de servicios rr¡un¡cipates entre rasMunicipales de las Comunas que indiian,'

4.- Er D. F. L. N" '1 "FUa Texto Refundido, coordinado y sistematizado de raLey 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionalei Je ¡a eOucac¡On
_ 5.- Ley No 20.90_3 del 01 .04.2016, que crea er sistema de desarroloprofesional Docente y modifica Otras Normas.

a).- Decreto Arcardicio No 755 der 05.02.2021, que estabrece subroganciasautomát¡cas para funcionarios que indica Decreto Atcatdic¡o ñ.2 tze o"iis ó¿.2óii,'qr"rectifica y estabrece subrogancia automática en ausencia der Jefe o"p,t"rlnit'0"Administración de Educación Municipal.
b)'- La necesidad de contratar un profesionar para cubrir 2g horascronológicas semanales en reemplazo de Licencia Médica dé oona ¡¡¡v¡a 

- 
l_¡zamaGutiérrez, en la Escuela euilmo, conforme SuOvenc¡ón DÁeV y ele

c).-Decreto Alcardicio No 401g der 31 .12.2020 que aprueba presupuesto deEducación Municipal año ZOZ| .

d).- certificado de disponibiridad presupuestar¡a de fecha 03.08.2021.
e).- Decis¡ón de la autoridad edilicia.

DECRETO:
r.- DESTGNASE en caridad de contrata en ra Dotación Docente derEstablecimiento que se señala, a la persona qru." inorior"l¡za, en las coná¡"ilni. qr"se indican.

nte Decreto al
igente del Áreade Subvención Regular y pl

ANOTESE, C MUNíQUESE, A HíVESE, REGíSTRESE Y R MITASE
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ALCALDE JORGE DEL POZ PASTENE

ecretario Municipal, Car
Remuneración, Contraloría (Siaper).

peta, Educación; lnteresado, Escuela euIro, er"n¡ri5 A60 2021
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
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